CHICOLOAPAN 20252

2, DIF

AL SERVICIO DEL PUEBLO
*2025. Bicentenario am la vida municipal en el Estado de México”

Chicoloapan, Estado de México; a 8 de julio del 2025.
Asunto: Solicitud Saimex.
Oficio N° SMDIFCH/DT/71/2025..

Ing. Susana Olvera Contreras.
Titular del Departamento de Recursos Humanos.
Presente.

Con fundamento en los articulos; 6 apartado A fracciones I, lll, IV y VIl de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracciones |, lii y Vil de la Constitucién Politica
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 6, 7, 11, 12, 23 fraccién IV, 53,59y 173 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios;
1y 3 fraccién IV de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios; y demas relativos y mu_mnma_mm en la materia,

me permito comunicarle a usted lo siguiente:

PRIMERO. - A las 17:26:54 horas del dia 7 de julio del presente afio, la Unidad de
Transparencia recibié mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX) la Solicitud de Informacién Publica, bajo el folio 00019/DIFCHICOLO/ IP/2025, y

que a la letra refiere:

Se le solicita al gobierno del municipio de Chicoloapan, Estado de Meéxico, a través del
Sistema municipal DIF de Chicoloapan, proporcione por este medio el cumplimiento del
articulo 32 de la Ley Orgdnica Municipal del Estado de México vigente, en sus siete
fracciones del actual Director General del Sistema municipal DIF de Chicoloapan, asi como
la exhibicién en copia simple por este medio de cada uno de los documentos gue dan
cumplimiento a esos siete apretados. Lo anterior una vez completado el termino de ley

sefialado por el articulo mencionado de la Ley citada.
Por lo tanto, y toda vez que la solicitud se considera de su competencia, solicito a usted de

la manera mds atenta, que tal como lo establece en el articulo 162 de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Informacioén Publica del Estado de México y Municipios, brinde
respuesta al solicitante a través de la plataforma SAIMEX, en un plazo no mayor a quince
dias habiles (fecha limite 07/08/2025) contados a partir de la admisién Solicitud de
Informacién, lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento dentro del plazo establecido
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios.

En caso de que la informacién solicitada contenga Datos Personales, se tendra que realizar
la versién publica de la informacién, tal como lo establecen los articulos 3 fraccién XLV, 52
y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios y 6, 38, 39 fraccién | y IV y 40 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en

Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior le informo que en caso de que se requiera la Reserva de Informacioén,
tendra que presentar ante esta Unidad de Transparencia la Propuesta de Clasificacion de Ia
Informacién, debidamente fundada y motivada a través de la realizacién de una Prueba de
Dafio; asociando el supuesto de reserva previamente identificado con aquel mencionado
en el articulo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica del Estado
de México y Municipios; para que el Comité de Transparencia confirme, modifique o

revoque la clasificacién de la misma.

No omito manifestar que, de no contar con la informacién requerida, deberd hacerlo de
conocimiento a esta Unidad de Transparencia, fundando y motivando Ia inexistencia de los
documentos que se requieren o bien, las razones por las que no se cuenta con el soporte

documental o no se ejercieron las funciones que originan la informacidn.

Asimismo, hago de su conocimiento que, en caso de ser omiso ante el presente

requerimiento dentro del término establecido, daré aviso al Titular del Sujeto Obligado de
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la negativa de colaboracién, lo anterior con fundamento en el articulo 54 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y M unicipios.
La Solicitud de Informacién en comento la podré consultar en la plataforma SAIMEX.

Sin otro particular, agradezco de antemano su invaluable apoyo y quedo atenta a cualquier

duda o aclaracién.
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